
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, agosto veintisiete (27) de 2021.  

Informo a la señora Juez que, mediante correo electrónico del 26 de agosto 

del año en curso, se recibió el oficio número 901 del 20 de agosto de 2021 del 

JUZGADO SEPTIMO (7º) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

(V), por medio del cual informan dejar sin efecto su solicitud de remanentes. 

Sírvase proveer. 

 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA             

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL     

 
              

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2019-00238-00 

 

 

De acuerdo con la constancia secretarial anterior, el juzgado 

 

 

RESUELVE: 

                                                                               

AGREGAR el oficio número 901 del 20 de agosto de 2021 emitido por el 

JUZGADO SEPTIMO (7º) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

(V) y DEJAR SIN EFECTO ALGUNO el embargo de remanentes. 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 
Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 

 

 

 


